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y 3 ñ, romparace 6! <r tor S3CCTOR ArtiaMDO ARCE 

ca reno y Y su colidao de 

cor3sF ia DP!L:ARIA PILOCH! CAY el compereciente 

  

prero“awy:" 5 660, comiciMiado_an aete ciudad,..C£PSZ Para 
63 J contratar e quien de conocer doy fe Bigwinstruldo en al 

Grao, PRECIO NA aa ES a 348 ade pe” s:.s propios 

SeTEcnos 10” soda y entera “pariac, ¿sra sy otorgarmento me 

preigecaran Ca? sa 26 tenor siguiente “SEÑOR NCTAR:O- En el 

ea 009.3 £ “4 COrgo, “sco”pore una escritura de Reforma de 

Ec12 “as y 4.menir. de Copitel oe uns compañia ofi que se otorga 

enn de ss crénsules aiguisries- PRIMERA VINTERVINIENTE UNICO 
A tepras:on c6 "3 presenta sscrtirue el Doctor Arme lao) 

  

5 v5éña la respacitos acta co su Nombramiento debidamente inscrifa y 

it A ALC A AA A E ICAA SOCiB0EG due autoriza sy 
A . 

Caral y pruyanción 8 ape 25 SENDA: A FEMIEDA MANEL -DENTES.- La 

. Lg MPTE, 0 FLAN Cs 58 Te 58 conesciódó _"adiente la 
.a » - .: e 

“usoniara 7.2 1ic0a Caleprade ma 3) Notar:o Defimo Actevo do a Guayequí), 

  

eg, Garmán Costo al trento e "ayo le mil novecter:cs setenta 

  

SEA e IO CA CTE de Compañias por Resorucica número 
=



2 cuetro mi) doscientos dies, se msericio en el Registro Mercantil con . 

a fecha quince de julto de mit novecientes setenta y cinco y se publicó, un 

- se-tracto, en >? Diario El Telegráfo, an su edición del dos de Septiembre E 

L compañía se constituyó con un capital «del mismo añ - TERCERA. 

      

    

ssacial de Cusirociertos ai] zucraz. dividido cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas, valor de diez mi! Súcres cada ina.- CUART 

1Sor le escritura “úbica que autorizó el Notario Dácimo Segundo de 

eTususqui? aAbogade Zustorcic Tandezo, inmobilieria Pilochi SCA, 

oreformé sus =stat os en lo relativo el objeto social y al capital que se 

+2 cjaró e” %a suma de Cien mil sucres, dividido en diez nuprás acciones 

  

A eramarias, romiáetivas e tudivisibles velor de diez“mjil sucres codo 

  

pre le pull apvecientos ocuanta y tres y fue 

1 en-ohada por e intendencia de C:"pañías, mediante Resolución número 
    

   
    sctentaT Tuátra de febrero dos del mismo año; se inscribis en el j 4 

"Registro Mercantil el diectsies de febrero y un extracto se da en al . 

"Diario Express, el tres de Marzo del c alo SETA Dn MUEVO 

Y AUMENTO DE CAPITAL.- La /unte Genefal extraordinaria de accionistas 

    

   
       

e Inmobiliaria Piiochi 2.4. /AsMebreda el quince de Julio de mil 
EÁÓ<Ó nro 

  

como origina meme fuera, y, E 

estará dividido en ciento < 
  

indivisibles del velar de diez m<i sucres cad une que, con la renuncia 

  

expresa de los restentes accionistas al 
2 

sj sumento, ner sido suscrilas por el sop40 Doctor Armando Árce y 

reacio a suscribir acciones an



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAQRDIN 

  

DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA PILOCHI CaM 0" on 
CELEBRADA EL 1% D£ JULIG DE 1.986 

A
 

En Guayaquil, el quince de julio de mil novecien 

tos ochenta y seis, u las doce del día, se reunieron en el local 
4 

social de la compañía INMOBILIARIA PILOCHI C.A., ubicado en el -. 

piso 12 del edificio Forum, en la calle Velez $905 entre Seis de 

Marzo y Pedro Moncayo, de esta ciudad, los  apfiozes accionistas > e 

de la misma, con el objeto de celebrar una - “sesión de Junta dene- 
» 

ral Universal Extraordinaria sin el requisito previo de la convo 
Í 

catoría por la prensa.- Se encuentran Presente los señores ADE + 

Gustavo Arce, Presidente, y Dr. armando Árce, Gerente; y ésta - 

" Áltimo en calidad de Secretario ha elaborado la Lista de Asisteg 

tes anotando log nombres de los accioniatas concurrentes, la cla 
t “ , 

se y el valor de las accionea que representan y el número | de vo- 

tos que les corresponde, cuya nómina es la siguiente: Sra. Mar- 
A 

lene de Navarrete, representando doce acciones, ara. po0th ds r 

Pazmiño representando doce acciones; 108 > Guetavo hro0. FPrOr 

divisibles por el valor de diez mil sucres cada una y se encuen- 
A 

fran pagadas en su totalidad, por lo mismo que, los accionistas 

asistentes representan todo el capital pagado de la compañía.- 

£a virtud de lo expuesto y de conformidad con el Art. ..u de la 

iey de Compañías, la presente Junta General Universal Extraordi- 

: naria.de accionistas se entiende válidamente convocada y consti- 
. 

tuida para tratar cualquier asunto y abÍ los señores accionistas 
y , nt 

están unánimemente de acuerdo en que el orden del. día sea el 8i- 

guiente: 1) Cumbio del Objeto Social; 2) Aumavño de capital; Y» 

3) Reforma retatuturia.- Husta aquí el Orden del Día .- De inme- 

dicto, el Sr. Presidente vAPRiSa: que la compañía jawás ha ejer- 

E de



Ni
 

cido el comercio, sino que, tan solamente ha cumplido activida 

des civiles sin incursioner en lo mercantil, lo que, además, - 

3 vigaoraba €n sus estatutos iniciiules; por lo que, estima - 

debe Ccambierse e Objotlo sutials. que, dede procederse al aumen 

to Gevj UCapltál vjocla len la suma de UN MILLON CUINI-NiOS M1L - 

voUYhi5, acorde con las nuevas reformas legales. Que, las accio 

nes provenientes del aumento, serfen suscritas por el socio Dr. 

Armando arce y, pagadus mediante compensación, con el crédito 

que éste tiene a su fevor en la compañía; para lo cual, los reg 

tentes socios renuncian expresamente al derecho de preferencia 

en la suscripción de avciones.- que, el proyecto de reforma es 

tatutariu4, na sigo entregado a los señores accionistas desde - 

hace ¿lgúÚún tiempo. Basta ayuÍ la exposición del Presidente. - 

208 señores accionistas entraron «€ deliberar sobre los asuntos 

clanteados y, la Junta Generali, POR UNANIMIDAD, resuelve; 1) - 

aprobar el cambio del objeto social de la compañía que, de - 

ahorá en adelante, estará deaicado a asuntos de naturaleza ci- 

vil, conforme se herá constar en la reforma estatutaria; 2) - 

aprobar el nuevo aumento de Capital de la compañía por la suma 

de UN MliLLoN «ViNlaNTis ML sSUCkiw», dividido en Ciento Cincueg 

ta nuevas acciones, valor de Liez Mil >bueres cada una; 37 Aprg 

bar la suscripción de lus acciones por parte del Dr. armando - 

Arce, dejándose constuncia que los restantes accionistas han - 

renunciado al cerecho de preferencia Seria en vi Art, 194 - 

de ol. Ley de vompanlar; 4 aprobar el pago de las acciones - 

provenientes del aufent., compebsando el crédito que es socio 

SuUSCrirtor tiene a du 13.s.1, por igual valor de las urciones - 

que, €n tal Iutila, ¿den pagadas; dun tal objeto los acclonig 

t48, unánimemente, ráatilican las entregas de dinero efectuadas 

por el ur, COMANdd AFC e título u matuo sin interés; - 

9) Aprobar la reforma de lus estatutos sociales de 1 »iguien- 

te maneta RPORMAS  £iEP, FRIMEÍKO: Denominación, nacionali- 

doi, naturaleza y Chetes ¿on la denominación de ZNMOBILIARIA “ 

o. , 2. a Qe e coo; E o. . - 
vado eb y Sa VU UL “"OBpañta “nóonima vivil - 

cima y des (6) 
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3 - comoda y seño (51) 

v9D000004 
de nacionalidad ecuatoriana cuyo objeto será dedicarse excluai 

vamente; a) A la compra, venta, permuta, arriendo y administra 

ción de bienes rafíces, rurales y urbanos;y,b) A la celebración 

y ejecución de toda clase de actos y contratos de naturaleza - 

civil relacionados con su ubjeto y perwuitido por las leyes ecua 

torianas. No ejercerá el comercio.- REFORMA ART. CUARTO: El - 

capital suscrito y pagado de la compañía es de DOS MILLONES Dr 

SUCKES, constituido y dividido en doscientas acciones ordina- 

rias, nominativas e indivisibles valor de diez mil sucres cada 

una, que se podrán emitir en titulos que contengan una o varias 

de ellas, que, para su validez, serán firmadas por el Gerente 

y el Presidente.- RuFORMA: CAPITULO SEXPO, DECLARACIONES: 1) - 

Suscripción y pago de: acciones: Que el vapital de la compañía 

es decir la suma de DGs MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 

cientas acciones valor de diez mil sucres cada una, ha sido - 
. 

suscrito y pagado de la siguiente forwa: La suma de cuatrocien 

sucres mediante un aumento de capital efectuado - 

  

necrt,/lo cual, se dió lectura de la misma habiendo sido aproba 
iS . 

- da-Por unanimidad, pura cuya constancia la suscriben la totali 

ded de los uesisetentes, sienao lus dos de la tardae.ooo=o-o=oo.o 

f).- Marlene de Navarrete. f).- Rocio de Pazmiño. Í).- Abg. Gus 

tavo Arce ue. Í).- Dr. armando a¡rce.- £f).- José Flores Cepeda.---- 

¿S Fino CcUPI,S Do DU URIGINAL que reposa en el Libro de ¿ctas de 

inmodiliaria bilochi U.A.- 10 certifico. Am me =- 

Guayaquil, Julio 15 de 1,986. corren 3 / / 
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REPUALICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE FINANZAS 

q 5 5 e 

í MOMBRE O RAZON SOCIAL 

l INHOBIILITARTA PILOCKÍ C.tA. 
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"INMOBILIARIA PILOCHI C. A. : j 
Vúlez 905 Edif. FORUM 
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Piso 12 - Ofc. 5 /6 
Teléfono: 529-219 

Guayaquil - Ecuador Guayaquil, Mayo 22 de 1986 * 

DT. Ll. 
ANDANDO ¿CU piVerus, 
UCiudud.- 

vu 138 cunyaderacluones: 

cumplo en ¿informarle cio 2 unto uvenerul ¿xtreordinari. de Accio- 
nistes de estu csaponta, on Sotha de huy alo reeligió para el car- 
go de Gerente. Ó. 

  

icr consiguiente, de «cuerdo au los ustatutos yociules le correspon 
du la representación ¿e 4d, ¿udiciul y oxtrajudic tad de li compu- 
lx. Y, el perfodo de auración del cargo será de DUS AhiuS. 

2“ Gb¿eto de cumplir con ¡fguecuptos legales consigno que la companlu 
ÍmiUbliládia Plavlni Cons, bu constituyó por escritura pública piar 
Roda unte es gotario len. del Vantón Juayaquil, Abg. Germán Casti- 
1107 Con fecha 30 de heyy de 1975, inscrita en el Registro Mercan- 
t1i el 15 de julio des usstio «año;../, que, el presente Nombramiento 
que Se emite. su levor servirá us suficiente documento habilitan- 
té, paty «Just Titar Su coresunt.cióa legal de la sociedad. 

Lu Lis, muy Tontaliunte. 
1) 

  

Y 1 . , s 

aLg. UdYtavo roce «uta 
¡p Presidente 

dcda incrito rate homucoderto de fojós 20.46 a 24,443, número . 

Ye Ye “al ur jintro errantid y anotado bujo el nóímero 2.199 pe) 

tepertairio + erecidvrdae las certifícados de Henístro y Efensa 

acioamd.- iyaquid, univ rue junto he mil novecientos "ate 1 

  

uds o. Lie iotrudor verceontil.- 
   

   

  

AS. HECTOR MIGUEL 
* Regutrador Mercoral 

 



1 pagadas pcr compensación de créditos.- Con la emisión de las nuevas 
NOTARIA 

SESIMA*PRIMERA — 2 acciones provenientes del aumento, la compañía alcanzará un capital 

15 3 nemmmativo de Dos millones de sucres, dividido en doscientas acciones.- 

4 SF TIMA.- DE LAS DECLARACIONES.- Con los antecedentes que se han . 

veu 3 expuesto, el reoresentante legal de Inmobiliaria Pilochi C.A., con la 

Wh. MARCOS NM, * autorización que ostenta declare: Que en cumplimiento de las 
NAZ CASQUETE o o o 

7 resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas, el dia quince 

8 de Julio de mii novecientos ochenta y seis, eleva a escritura pública el 

> acte de la mencionada Junta, en le cual constan los acuerdos que se han 

10 . ; . 
““adicado, con los que, se cambia el objeto social, se aumenta el capital 

11 , , e. o . 
0 social en la suma de un millón quinientos mil sucres y se reforman los 

12 £ 
Estatutos; y, que, conforme al mandato que se le ha otorgado deberá 

13 . , . ox : 
cumalir con los trámites para la aprobación de esta escritura por la 

14 see . . e . . . 

intendencia de Compañias, la publicación de su extracto y su inscripción 
15 . . : 

. en el Registro Mercantil; y, todo lo que fuere pertinente conforme a la 
16 

4 Loa; por Leu.- CONCLUSiON.- Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas de 
17 . . . . . : " 

tido para ie completa validez y firmeza de esta escritura e incorpore 

    

   

  

decumertos nebiiitantes adjuntos, como son, el Nombramiento de 

y el ácta de la Junta General que autoriza su legal intervención 

ésta escritura f lMegibie- DR. ARMANDO ARCE A.- Abogado .- 

41
 

F“agistro número trescientos cincuente y tres.- Gueyaquil”.- (Hasta aquí 

la Mingta?.- £3 copía.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

O emíiemido de la preimnserta Minuta, 13 misma que queda elevada a 

. Escritura Publica, cera que surta todos sus efectos legales.- Queda 

. ddregado 5 este szegistro, el Nombramiento de Gerente de la Compañía y 

A o ej Acta de Junta General de Accionistas.- Leida esta Escritura de 

a : princiato sa fin, por mi el Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban an todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

2900005 

e 
ht



a, 

1 de ecto, conmigo el Notario. boy f3.- uniendado: Cctubre, Vale 
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DR. ARMANDO ARCE ALWAREZ 

ced. id No. 09--40262004-6 

Ced. Trib. No. 249778 

Certif. de Yot, 004-009 

INMOBILIARIA PILOCHI CA. 

RUCNO. 0990243743001 
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NOTARIA 
VUGESIÑLA PRIMERA 2 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

40, MARCOS N, 
“HAZ CASQUETE 
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CERTIFICO2 Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 8lB-2-1=1= 

00347, dictada el 3 de Febrero de 1,988, por la Intendente de Compañías En- 

cargada, queda inscrita esta escrítura pública que contiene el AUMENTO DE - 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA PILOCHI C.A., de fojas  - 

18.337 a 18.345, número 3.153 del Registro Mercantil y anotado, Úajo núme 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1,975, por el Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Mayo dos de 

mil novecientos ochenta y ocho.-El IA 

n EN 

. an. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se to-



mó nota de esta escritura a foja 11.540 del Registro Mercantil de 1.975; 

y, 1.002 de ifual Registro de 1,984, al margen de las inscripciones res» 

pectivas.- Guayaquil, Mayo dos de mil novecientos nn) ocho.» El Re 

gistrador Mercantil.= 7 Y 

   

   

  

apurado 

AB, MECTOR MIGUEL ALCIVAR 

agistsador Mescsntil del — 

   


